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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

                  LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
​

         DECLARA: 

De Interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la obra “Lexi - 

hablemos de dislexia”, un proyecto audiovisual y didáctico que busca informar, 

sensibilizar y concientizar sobre la dislexia, sus desafíos, y las fortalezas 

asociadas, utilizando un enfoque inclusivo, accesible y empático. 

Mediante una propuesta responsable e innovadora, esta obra logra conectar con 

el público infantil y adulto ofreciendo una mirada renovadora sobre la dislexia y 

destacando las formas alternativas de aprendizaje. De esta manera, es un 

aporte didáctico para la comprensión de las neurodiversidades para la 

interacción humana. 

​

Karina Banfi 

Diputada Nacional  

Cofirmantes: Natalia Silvina SARAPURA, Soledad CARRIZO, Silvia 

LOSPENNATO, Maria SOTOLANO, Marcela CAMPAGNOLI, Sabrina 

AJMECHET, Maximiliano FERRARO.  

https://www.google.com/search?sca_esv=7550878c098e0420&rlz=1C1GCEA_enAR1088AR1088&sxsrf=AE3TifMfnuoUCM8QGv6kN-j9ffwuFp6q4w:1756994838143&q=Silvia+Lospennato&si=AMgyJEs03_IawLpG0pN8Imr0quNL8BRn4IwD6UzBpqKXGhmQPYYrqXP5bV95IxpAdjn1bAQbPx1zGYHqdhh5Gz7x4mab3uEXWu82HFfe-5tLFnvj7hKtV-nxDHUd-N-1OaIqtUfAF3FBgAsHNBOaoxbKz3_dLe-IBQ%3D%3D&sa=X&ved=2ahUKEwjapszpo7-PAxVyr5UCHaFoCsQQ_coHegQIBxAB&ictx=0
https://www.google.com/search?sca_esv=7550878c098e0420&rlz=1C1GCEA_enAR1088AR1088&sxsrf=AE3TifMfnuoUCM8QGv6kN-j9ffwuFp6q4w:1756994838143&q=Silvia+Lospennato&si=AMgyJEs03_IawLpG0pN8Imr0quNL8BRn4IwD6UzBpqKXGhmQPYYrqXP5bV95IxpAdjn1bAQbPx1zGYHqdhh5Gz7x4mab3uEXWu82HFfe-5tLFnvj7hKtV-nxDHUd-N-1OaIqtUfAF3FBgAsHNBOaoxbKz3_dLe-IBQ%3D%3D&sa=X&ved=2ahUKEwjapszpo7-PAxVyr5UCHaFoCsQQ_coHegQIBxAB&ictx=0
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FUNDAMENTOS:  

Señor Presidente:  

Suscribimos este proyecto con el propósito de declarar de interés para esta 

Cámara de Diputados la obra “Lexi - hablemos de dislexia” debido a que la 

temática da respuesta a una necesidad educativa y cultural relevante —la 

dislexia y otras Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA)—, presentes en 

aproximadamente el 10 % de la población. Asimismo, los contenidos de “Lexi” 

promueven la detección temprana, estrategias pedagógicas y fortalecen la 

formación docente, favoreciendo una educación inclusiva y potenciadora de las 

capacidades individuales.​

​

En Argentina, la Ley N.º 27.306, sancionada en 2016, incorporó de manera 

explícita a las Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) en el marco de las 

políticas públicas educativas y sanitarias. La norma establece la obligación del 

Estado de garantizar el tratamiento educativo, sanitario y pedagógico adecuado, 

así como la provisión de herramientas, recursos y apoyos que permitan a las 

personas con DEA desenvolverse en igualdad de condiciones dentro del sistema 

educativo. 

En este contexto, “Lexi, hablemos de dislexia” representa un recurso 

pedagógico-cultural que complementa de manera innovadora las obligaciones 

legales: 

●​ Sensibiliza a la comunidad educativa (docentes, directivos, familias y 

estudiantes) sobre la naturaleza y el impacto de la dislexia, derribando 
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prejuicios y estigmas.​

 

●​ Difunde buenas prácticas y enfoques didácticos que responden a los 

criterios de la Ley N.º 27.306, contribuyendo a su efectiva 

implementación.​

 

De este modo, declarar de interés a “Lexi, hablemos de dislexia” no solo significa 

reconocer su valor cultural, sino también respaldar una herramienta concreta 

para el cumplimiento de derechos educativos ya consagrados en la legislación 

argentina. La obra no se limita a un espectáculo: es un instrumento de 

concientización y transformación social alineado con la política pública inclusiva 

que la ley promueve.​

​

En virtud de lo expuesto, solicito a mis colegas el acompañamiento favorable a 

esta iniciativa. 

 

Karina Banfi 

Diputada Nacional  

Cofirmantes: Natalia Silvina SARAPURA, Soledad CARRIZO, Silvia 

LOSPENNATO, Maria SOTOLANO, Marcela CAMPAGNOLI, Sabrina 

AJMECHET, Maximiliano FERRARO.  
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